
CAMPUS SAN FRANCISCO DE BORJA, S. J. CIUDAD DE GUATEMALA

BECA
LANDÍVAR
REINGRESO

20
24

CONVOCATORIA

12.02.24

15.03.24

Inicia

Finaliza

Nota: Habrá cupo límite para las 
solicitudes, si se llega al cupo límite antes 
del cierre de la convocatoria se notificará.   

Cobertura del beneficio
50% Matrícula ordinaria semestral.
Desde un 25% hasta un 75% en cuota de 
estudio mensual.

Carreras que no aplican
•	 Diplomados, Técnicos y Profesorados.
•	 Técnico y Licenciatura en Terapia 

Respiratoria.
•	 Carreras nuevas.

Nota: consulta en el Centro de Gestión de 
Becas para más información.

Cantidad de becas
Dependerá de los fondos disponibles de la 
Universidad.

Programa dirigido a estudiantes con recursos económicos limitados, 
que puedan cubrir un porcentaje de beca, para continuar sus estudios 
de pregrado en Campus San Francisco de Borja, S. J., Ciudad de 
Guatemala.  

Requisitos
PARA ESTUDIANTES CARNÉ 2024:

•	 Estar inscritos en URL.
•	 Promedio igual o superior a 85 puntos, en los certificados de 

tercero básico y de diversificado extendidas por el Ministerio de 
Educación.

•	 Examen de admisión de URL “Admitido” o “Admitido Condicionado”.

ESTUDIANTES AÑOS ANTERIORES:
•	 Kardex de notas en donde conste promedio de 85 puntos.
•	 No haber perdido, ni retirado cursos.

Importante
•	 De no cumplir con los requisitos mencionados anteriormente, 

su solicitud no será tomada en cuenta y se procederá con la 
cancelación total de la misma.

Proceso para aplicar a la beca
•	 Enviar los requisitos en formato PDF al correo becas@url.edu.gt
•	 El Centro de Gestión de Becas, enviará una carta para el pago 

de estudio socioeconómico, la cual debe pagarse en la agencia 
del Banco Industrial del Campus San Francisco de Borja, S. J., 
Campus de Guatemala.

•	 Al momento de realizar el pago, debe enviar la boleta al correo de                     
becas@url.edu.gt, en donde se le brindará información para 
continuar con el proceso.

Aspectos a tomar en cuenta
•	 Estar atento(a) a su correo electrónico (revisar spam), es el único 

medio de comunicación.
•	 Solicitudes incompletas o ingresadas fuera de tiempo serán 

anuladas automáticamente sin previo aviso.


